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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JUAN PABLO MURCIA ROBAYO
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD -
DAS EN SUPRESIÓN
50001 33 33 001 2013 00145 00EXPEDIENTE:

Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho visible
a folio 92 del expediente, por un valor de CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS
DIECIOCHO PESOS ($44,218) se ajusta a derecho, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del c.G,P" aplicado por remisión del
artículo 188 del C.P,A,C.A,

Una vez ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría procédase con el archivo de las
diligencias,

NOTIFÍQUESE

Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 28 del 25 de juli e 2017, el cual se avisa
a quienes hay n. d r cción electrónica,

JUZGADO PRIMEROADMlNISTRAllVO
ORAL DEL ClROJITO DE VIUAVlCENClO

NOnFIrACIÓN POR ESTADO

IVIANA QUIMBAYO ROJAS
Secretaria


